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1 LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 8 de mayo de 1982 Núm. 141-IV 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Reorganhación de las Escalas Especial y Básica del Ejército de Tierra. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 20 de abril de 
1982, aprobó, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 90 de la Constitución, 
el proyecto de Ley por la que se reorgani- 
zan las Escalas Especial y Básica del Ejér- 
cito de Tierra, con el texto que se inserta 
a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de abril de iS82.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
vilia Alsina. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE 
REORGANIZAN LAS ESCALAS ESPECIAL 
Y BASICA DEL EJERCITO DE TIERRA 

Disposicicuies generaies para ambas 
Escalas 

Articulo 1.' 

El personal de las Escalas Básicas de Sub- 
oficides y Especiel de Jefes y Oficiaies del 
Ejército de Tierra tiene como misión com- 
pletar las funciones de mando, de servicio 
y de administración que desempeña la Es- 
cala Activa. 

Articulo 2.' 

La Escala Básica de Suboficiales está for- 
mada por el persond que obtenga, de 
acuerdo con los preceptos que se señalan 
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en esta ley, los empleos de Sargento y su- 
cesivos de las distintas Armas, Cuerpos y 
Especialidades. 

Articulo 3 . O  

La Escala Especitd de Jefes y Oficiales 
está formada por el personal procedente de 
la Escala Básica de Suboficiales y por los 
Jefes, Oficiales y Subofichles de las esc& 
hs declaradas a extinguir en la b y  13f 
1974, ingresados en la Escala Especial de 
acuerdo con lo que establecían las dispo- 
siciones transitorias del texto articulado de 
la citada Ley. 

Artículo 4." 

El personal de las Escalas Especial y Bá- 
sica que reúna las coIlcziciones generales 
que determina esta ley y las particulares 
que se especifiquen en cada convocatoria 
tendrá opción a ingrefmr en loe Cuerpos 
.Administrativo, Auxiiiar y Subalterno de 
Funcionarios Civiles al servicio de la Ad- 
ministración Militar. 

TITULO 1 

Escala Básica de Suboficiales 

CApITcíLo 1 

Estructuración y Empleos 

Artículo 5." 

La Escala Básica de suboficiales se com- 
pone de las escalas particulares correspon- 
dientes a las Armas, Cuerpos y Especiali- 
dades agrupadas en: Escalas de Suboficia- 
les de Mando y Escala de Suboficiales Es- 
pecialistas y está constituida por los si- 
guientes empleos: Sargento, Sargento pri- 
mero, Brigada y Subteniente. 

1. Las Escalas de Suboficiales de Man- 
do están constituidas por las prtrticulms 
de las A m a s  y Cuerpos siguientes: 

a) Annas: Infantería, Caballería, Arti- 
Ueria e Ingenieros. 
b) Cuerpos: Intendencia, Sanidad, Ve- 

;erinaria y Farmada. 

2. La Escda de Suboficiales Especialis- 
t a s  está formada por las Especialidades 
que se determinen, de acuerdo con las ne- 
cesidades del Ejército de Tierra. 

CAPITULO 11 

Selección, formación y ascensos 

Artículo 6.' 

Para integrarse en la Escala Básica de 
Suboficiales será preciso superar las prue- 
bas de ingreso en la Academia Generai Bá- 
sica de Suboficiales y posteriormente Ics 
planes de estudios correspondientes en los 
centros que se determinen. 

Artículo 7." 

1. A las pruebas de ingreso podrán con- 
currir los Cabos primeros del Ejército de 
Tierra, otros miembros de las Fuerzas Ar- 
madas, los de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado y personal civil, por el 
orden de prioridad consignado. 

2. Quienes opten a las pruebaa de in- 
greso deberh estar en p e s i ó n  de algu- 
no de los títulos siguientes: 

a) Para las Escalas de Mando: Título 
de graduado escolar, bachiUer elemental, 
formación profesional de primer grado, 
oficialía industrial u otro oficialmente equi- 
valente o superior a los anterioree. 

Para la Escala de Especialistas: Ti- 
tCiíd\ de formación profesional de primer 
grado, oficida industriai u otro técnico 
oficialmente equivdmte o superior que 
corresponda a la especialidad en la que as- 
pira integrarse. Para aquellas Especialida- 
des que no tengan su equivalencia en la 
formación profesional se exigirá alguno de 
los señalados en el párrafo a) del presente 
apartado. 

b) 
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3. Asimismo, se deberán reunir el resto 
de condiciones que determinen las dispo- 
siciones que desarrollen la presente ley y 
las particulares de cada convocatoria. 

Artículo 8." 

1. Terminado el período de formación, 
todos los aprobados serán promovidos al 
empleo de Sargento y se escalafonarán en 
la correspondiente Escala de Mando o en 
la de Especialistas, por orden de promocio- 
nes de salida. 

2. El ascenso a los empleos inmediatos 
superiores de la Escala Básica de Subo- 
ficiales se producirá a los ocho aiios de 
efectividad en el empleo que se ostente. El 
ascenso al empleo de Brigada podrá pro- 
ducirse también con ocasión de vacante en 
la escala correspondiente, siempre que se 
hayan cumplido cinco años de efectividad 
en el empleo de Sargento primero. 

3. Para la obtención de cualquier ascen- 
so se habrán de reunir las condiciones de 
aptitud psicofísica, calificación, tiempos de 
servicios efectivos y de mando, t i tulacb 
nes, cursos y demás condiciones que se de- 
terminen en la Ley de Clasificación de 
Mandos y Ascensos en régimen ordinario 
para los militares de carrera del Ejército 
de Tierra y normas que la desarrollan. 

CAPITULO 111 

Funciones y régimen de destino 

-4rtícuIo 9." 

El personal de la Escala de SuboficiaJes 
de Mando ejercerá las funciones de man- 
do de las unidades tácticas que determinen 
los reglamentos de la respectiva Arma o 
Cuerpo. Ocupará también los destinos ad- 
ministrativos, burocráticos y de carácter 
técnico que las plantillas determinen. 

Se señalará una edad mínima para ocu- 
par destinos burocráticos y otra máxime 
para, desempeñar funciones de mando. 

Artículo 10 

El personal de la Escala de Suboficiales 
Especialistas, cualquiera que sea su em- 
pleo desempeñará los cometidos propios de 
su especialidad, ejecutando personalmente 
los trabajos y, en su caso, supervisando o 
dirigiendo los de sus auxiliares. 

Ejercerá el mando y dirección de los 
equipos de personal técnico que fijen las 
plaiitillas y realizará todos Etquellos servi- 
cios de campaña y guarnición que corres- 
pondan a los de su empleo de las Escalas 
de Mando en la Unidad Centro o Depen- 
dencia donde presta sus servicios, cuyo Je- 
fe podrá dispensarle de la prestación de 
los, mismos cuando la función técnica, a su 
cargo, así lo aconseje. 

CAPITULO IV 

Ingreso en las Escalas de Oficiales y en 
los Cuerpos de funcionarios civiles al ser- 

vicio de la Administración Militar 

Artículo 11 

Los componentes de la Escala Básica de 
Suboficiales podrán ingresar en la Escala 
Especial de Jefes y Oficiales del Ejército 
de Tierra en la. forma y condiciones que 
se establece en esta ley. 

Artículo 12 

Los Suboficiales podrán ingresar en la 
Escala Activa de las Armas y Cuerpo de 
Intendencia de acuerdo con la normativa 
en vigor sobre acceso do los Suboficiales 
profesionales a la enseñanza superior mi- 
litas. Anualmente se reservará para aqué- 
llos un cupo del 15 por ciento, como míni- 
mo, de las plazas convocadas para ingreso 
en la Academia General Militar. 

Artículo 13 

En las convocatorias para ingreso en los 
Cuerpos Auxiliar y Subalterno de funcio- 
narios civiles al servicio de la Administra- 
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ción Militar podrá reservarse hasta el 50 
por ciento de las vacantes que correspon- 
dan al Ejército de Tierra para los Subofi- 
ciales que hayan cumplido veinticinco &os 
de efectividad, contados a partir de la fe- 
cha en que alcanzaron el empleo de Sar- 
gento, o veintiocho d o s  desde su ingreso 
en el servicio. 

Artículo 14 

Los Suboficiales en posesión de los lítu- 
los exigidos para, el ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de funcionarios civiles de 
la Administración militar podrán, asimis- 
mo, optar a dicho ingreso, según lo que se 
indica en el capítulo V del Titulo 11 de esta 
ley. 

TITULO 11 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 

Estructuración y Empleos 

Disposición común 

Artículo 15 

La Escala Especial de Jefes y Oficiales 
del Ejército de Tierra está constituida por 
los siguientes empleos: Teniente, Capitan y 
Comandante, y se compone de: 

a) Escalas de Mando. 
b) 

listas. 
c) Escala de Oficinas Militares. 

1. Las Escaias de Mando están consti- 
tuidas por las particulares de las Armas y 
Cuerpos siguientes: 

a) Armas Infantería, CaWería,  Arti- 
llería e Ingenieros. 
b) Cuerpos: Intendencias, Sanidad, Ve- 

terinaria y Farmacia. 

2. La Escala de Jefes y Oficiales Espe- 
cialistas tendrh un único escalafón y es& 
rá formada por las especialidades que se 

Escala de Jefes y Oficiales Especie 

determinen por Ley, de acuerdo con las ne- 
cesidades del Ejército de Tierra. 

CAPITULO 11 

Ingreso, formación y ascensos 

Sección primera 

En las Escalas de Mando y Especialistas 

Artículo 18 

La integración en las Escalas de Mando 
y en la Escala da Jefes y Oficiales Especia- 
listas se podrá realizar por una de las dos 
formas siguientes: 

Mediante el ingreso en la Academia 
Especial Militar y superación del plan de 
estudios correspondientes. 

Por selección entre los Subtenientes 
que reúnan determinadas condiciones. 

a) 

b) 

Artículo 17 

Podráin optar a lrts pruebas para ingreso 
en la Academia Especial Militar los Sar- 
gentos y Sargentos primeros de la Escala 
Básica de Suboficiales que reúnan las si- 
guientes condiciones: 

- Haber sido clasificado de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 3 . O ,  1, d) ,  
de la Ley 48/1981, de 21 de diciembre 
de clasificación de mandos y regula- 
ción de ascensos para los militares 
de carrera del Ejército de Tierra. 

- Superar las pruebas de aptitud psico- 
física que se determinen. 

- Tener una efectividad como subofi- 
ciales comprendida entre los seis y 
doce años, así como un mínimo de 
cuatro aiios de servicios efectivos. 

- Estar en posesión del título de bachi- 
ller, del de formación profesional de 
segundo grado u otro oficialmente 
equivalente o superior. 

- Las particulares de cada convocato- 
ria. 
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Las aspirantes a ingreso en la Academia 
Especial Militar podrán concurrir a las 
pruebas de ingreso un máximo de tres ve- 
CBS. 

Artículo 18 

Los que superen las pruebas de ingreso 
y obtengan plaza deberán cursar los pla- 
nes de estudios correspondientes en la 
Academia Especial Militar y otros centros 
que se determinen. 

Finalizados con aprovechamiento dichos 
planes de estudios, serán ascendidos al em- 
pleo de Teniente y se integrarán precisa- 
mente en la escala particular del Arma, 
Cuerpo o Escala de Especialistas de que 
provengan, siendo escalafonados en las 
mismas por promociones según las califi- 
caciones obtenidas. 

Artículo 19 

Los Subtenientes de la Escala Básica de 
Suboficiales, al cumplir treinta y dos años 
de efectividad como suboficial, podrán con- 
currir al curso de aptitud para ascenso a 
Teniente de la Escala Especial que con esta 
finalidad se convoque siempre que hayan 
sido clasificados para ello, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 3.". 1, d ) ,  de la 
Ley 48/1981. 

Aquellos que lo superen serán ascendi- 
dos a Tenientes y se escalafonarán por el 
mismo orden de su antigüedad de Subte- 
niente a continuación del Teniente más mo- 
derno de la escala particular del Arma o 
Cuerpo o de la de Especialistas, según co- 
rresponda, permaneciendo en este empleo 
hasta alcanzar la edad de retiro. 

Sección segunda 

En la Escala de Oficinas Militares 

Articulo 20 

La integración en la Escala de Oficinas 
Militares 88 efectuará mediante selección 
e ingreso en la Academia Especial Militar 

y superación de curso y prácticas que se 
determinen. 

Podrán optar a las pruebas de ingreso a 
que se refiere el párrafo anterior los Bri- 
gadas y Subtenientes de las Escalas de Sub- 
oficiales, mí como los de la Escala de la 
Guardia Real que reúnan las condiciones 
siguientes haber sido clasificado para ello, 
de acuerdo con lo prevenido en el artícu- 
lo 3 . O ,  1, d) ,  de la Ley 48,11981: tener cum- 
plidos como mínimo, quince años de ser- 
vicios efectivos como Suboficial, de ellos 
uno en el empleo de Brigada; estar en po- 
sesión del titulo de bachiller superior u 
otro oficialmente equivalente: las particu- 
lares de cada convocatoria. 

Los Brigadas y Subtenientes ingresados 
en la Academia Especial Militar que supe- 
ren el curso particular y el período de prác- 
ticas reglamentarias serán promovidos al 
empleo de Teniente en la Escala de Ofici- 
nas Militares y escalafones según la cali- 
ficación obtenida. 

Sección tercera 

Ascensos 

Artículo 21 

El ascenso a Ca-pitán en la Escala Espe- 
cial de Jefes y Oficiales será por orden de 
escalafonamiento en el empleo de Tenien- 
te y con ocasión de vacante en la escala 
particular del Arma o Cuerpo, Escala de 
Especialistas y Escala de Oficinas Milita- 
res, o al cumplir un máximo de efectividad 
de doce años y siempre que se reúnan las 
condiciones siguientes: 

- No tener informe negativo de la Jun- 
ta de Clasificación de Mandos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la "Ley 
de Clasificación de Mandos y Ascen- 
sos en régimen ordinario para los mi- 
litares de carrera del Ejército de Tie- 
rra". 

- Aptitud psicoffsica. 
- Haber cumplido ocho años de efecti- 

vidad y los servicios efectivos y man- 
do que se determinen. 
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Artículo 22 

El ascenso a Comandante en la Escala 
Especial de Jefes y Oficiales será por orden 
de escaldonamiento en el empleo de C e  
pitan y con ocasión de vacante en la es- 
cala particular del Arma o Cuerpo, Esca- 
la de Especialistas o de Oficinas Militares 
y siempre que se reúnan las condiciones si- 
guientes: 

- Aptitud psicofísica. 
- Estar clasificado favorablemente pa- 

ra el ascenso. 
- Haber cumplido en el empleo de Ca- 

pitán, como mínimo diez aiios en las 
Escalas Especiales de Mando y Espe- 
cialistas o cinco años en la Escala Es- 
pecial de Oficinas Militares, así como 
los tiempos de mando operativo que, 
en su m o ,  se determinen para cada 
escala. 

- Haber superado el curso de aptitud 
para el ascenso. 

C A p J r n  111 

Funciones y régimen de destino 

.Artículo 23 

1. El @rsonal de las Escalas de Mandv 
desempeñará las funciones de mando pro- 
pias de su empleo en la correspondiente 
Escala Activa, de acuerdo con lo que esta- 
blezcan las normas del Ministerio de De- 
fensa. Ejercerá también las funciones tec- 
nicas y de servicio de su Arma o Cuerpo. 

Se señalará la edad mínima para ocupar 
destinos burocráticos y la máxima para 
desempeñar funciones de mando. 

2. Los componentes de la Escala de Je- 
fes y Oficiales Especialistas desempeñarán 
los cometidos propios de su especialidad, 
bien dirigiendo la ejecución de los traba- 
jos, bien supervisando o ejecutándolos per- 
sonalmente. EjercerCln el mando y direc- 
ción de los equipos de personal técnico o 
de las unidades que fijen las plantillas y 
realizarkn todos aquellos servicios de cam- 
paña y guarnición que correspondan a los 
de su empleo de las Escalas de Mando en 

la Unidad, Centro o Dependencias donde 
presten sus servicios, cuyo Jefe podrá dis- 
pensarle de la prestación de los mismos 
cuando la función tecnica que tenga a su 
cargo así lo aconseje. 
3. Los pertenecientes a la Escala de Ofi- 

cinas Militares ejercerán su misión especí- 
fica reglamentaria en las oficinas de las 
unidades, centros y dependencias que se 
determinen. 

CAPITULO IV 

Deberes y derechos 

Artículo 24 

Los Jefes y Oficiales de la Escala Espe- 
cial tendrán los mismos deberes y derechos 
de los de igual empleo de la Escala Activa, 
siempre de acuerdo con lo dispuesto en las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Ar- 
madas. 

Asimismo, podrán obtener el ingreso en 
la Real y Militar Orden de San Hermene- 
gildo en las condiciones establecidas en su 
Reglamento. 

CAPITULO V 

Ingreso en el Cuerpo Administrativo de 
funcionarios civiles al servicio de la Admi- 

nistración militar 

Artículo 25 

En las convocatorias para ingreso en el 
Cuerpo Administrativo de funcionarios ci- 
viles al servicio de la Administración mi- 
litar podrá reservarse hasta un 50 por cien- 
to de las vacantes que correspondan al 
Ejército de Tierra para los Jefes y Oficia- 
les de la Escala Especial, tisí como para 
los Suboficiales en posesión de los títulos 
exigidos para ingreso en dicho Cuerpo. 
Todos ellos deberán haber cumplido vein- 

ticinco años de efectividad contados a par- 
tir de la fecha que alcanzaron el empleo 
de sargento o veintiocho años, desde su in- 
greso en el servicio. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de cuanto se dispone en la pre- 
sente ley. 

Segunda 

A la entrada en vigor de esta ley que- 
dará derogada la Ley 13/1974, de 30 de m a -  
zo, y el texto ELI-ticulado que la desarrolla, 
aprobado por Decreto 2.956/1974, de 29 de 
septiembre, continuando vigentes la Dis- 
posición adicional y la Disposición final 
segunda en lo que se refiere al personal de 
las escalas a extinguir enumeradas en la 
Disposición final tercera, mientras exista 
personal afectado por la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Quienes en la fecha de entrada en vigor 
de la presente ley ostenten el empleo de 
Alférez de las Escalas Especiales de Mari- 
do y Especialistas, serán ascendidos a Te- 
niente, asignándoles antigüedad de dicha 
fecha. 

Segunda 

En tanto exista personal acogido a las 
3xenciones de  titulación previstas en las 
f i p i c i o n e s  transitorias de la Ley 13/1974 
se mantiene en vigor lo dispuesto en las 
mismas. 

rercera 

La opción a integrarse en las nueva.s es- 
calas finalizara para los Suboficiales de 
las escalas a extinguir en las fechas que se 
establezcan por el Gobierno en aplicación 
de la presente ley, con la finalidad de ase- 
gurar a todos ellos tres opciones para dicha 
integración. 

cuasta 

1. Para el régimen de ascensos de quie- 
nes pertenezcan a la Escala Especial de Je- 
fes y Oficiales en la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, se computarán a efectos 
de los tiempos de efectividad, de servicios 
efectivos o destino y de mando, en su caso, 
exigidos para el ascenso a Capitán, los que 
se hubieran cumplido en el empleo de Al- 
férez, en sus Escalas y Cuerpos de proce- 
dencia. 

2. Los ascensos al empleo de Capitán, 
consecuencia de las anteriores convalida- 
ciones, se concederán de modo automático 
a la entrada en vigor de la presente ley. 

- 1046139 - 



Imprime RIVADENEYRA. S. A.-MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teletono 247-2340, Madrid (8) 

Depbiito legal: M. 1ZMü - iM1 


